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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE SEMI-PRESENCIAL DE LA ñLXò LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

 
Presidenta Diputada Karina Labastida Sotelo 

 
En la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, siendo las doce horas con treinta y seis minutos 
del día quince de diciembre de dos mil veinte, la Presidencia abre la sesión una vez que la Secretaría verificó la 
existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- El diputado Marlon Martínez Martínez hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen formulado de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, a 
desincorporar y donar un inmueble de propiedad municipal, en favor del Gobierno del Estado de México, en el 
cual se encuentra la Escuela Primaria ñCoronel Filiberto G·mez D²azò, presentada por el Titular del Ejecutivo 
Estatal, formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal.  
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de 
esta Legislatura, se realice la votación nominal mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría abrir el 
mismo hasta por cinco minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún 
artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y 
proyecto de decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos; y considerando que no se separaron 
artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a 
la Secretaría expida el decreto respectivo y provea su cumplimiento.  
 

3.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen formulado de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de 
México, a desincorporar un inmueble de propiedad municipal, ubicado en Cerrada Guadalupe Victoria y 
Andador sin nombre, Colonia Independencia Nicolás Romero, Estado de México para que sea donado en 
favor del Poder Judicial del Estado de México, para que construya un Centro de Convivencia Familiar, 
presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal, formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y 
Municipal. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución 
de esta Legislatura, se realice la votación nominal mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría 
abrir el mismo hasta por cinco minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar 
algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y 
proyecto de decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos; y considerando que no se separaron 
artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a 
la Secretaría expida el decreto respectivo y provea su cumplimiento. 
 
4.- La diputada María Elizabeth García Millán hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen formulado 
de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Atlacomulco, Estado de México, a 
desincorporar un inmueble de propiedad municipal y donarlo a favor del Instituto Nacional Electoral, donde se 
encuentran ubicadas las oficinas de la 03 Junta Distrital Ejecutiva de dicho Instituto, presentada por el Titular 
del Ejecutivo Estatal, formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución 
de esta Legislatura, se realice la votación nominal mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría 
abrir el mismo hasta por cinco minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar 
algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y 
proyecto de decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos; y considerando que no se separaron 
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artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a 
la Secretaría expida el decreto respectivo y provea su cumplimiento. 
 
5.- El diputado Juan Maccise Naime hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen formulado de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara al a¶o 2021, como el ñAniversario del Bicentenario de 
la Consumaci·n de la Independencia de M®xicoò, presentada por las Diputadas Julieta Villalpando Riquelme y 
María de Lourdes Garay Casillas, en nombre del Grupo Parlamentario Encuentro Social y la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, y  por la que se declara al a¶o 2021 como el ñA¶o de la Independencia y la Grandeza de 
M®xicoò, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, formulado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución 
de esta Legislatura, se realice la votación nominal mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría 
abrir el mismo hasta por cinco minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar 
algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y 
proyecto de decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos; y considerando que no se separaron 
artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a 
la Secretaría expida el decreto respectivo y provea su cumplimiento. 
 
6.- El diputado Gerardo Ulloa Pérez hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen formulado de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo de la fracción XIX del artículo 8 y 
la fracción II del artículo 59; se adicionan tres párrafos a la fracción XIX del artículo 8; y se derogan las 
fracciones I y IV del artículo 59 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, presentada por el 
Diputado Gerardo Ulloa Pérez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, formulado por la 
Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución 
de esta Legislatura, se realice la votación nominal mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría 
abrir el mismo hasta por cinco minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar 
algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y 
proyecto de decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos; y considerando que no se separaron 
artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a 
la Secretaría expida el decreto respectivo y provea su cumplimiento. 
 
7.- El diputado Benigno Martínez García hace uso de la palabra, para dar Lectura al dictamen formulado de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la 
Universidad Autónoma del Estado de México, presentada por la Junta de Coordinación Política, formulado por 
la Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución 
de esta Legislatura, se realice la votación nominal mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría 
abrir el mismo hasta por cinco minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar 
algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y 
proyecto de decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos; y considerando que no se separaron 
artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a 
la Secretaría expida el decreto respectivo y provea su cumplimiento. 
 
8.- La diputada María del Rosario Elizalde Vázquez hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen 
formulado de la Iniciativa de Ley por la que se expide la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del 
Estado de México, se reforman los artículos 35 de la Ley de Fomento Económico para el Estado de México, 
así como 69 F, 69 G y 69 J del Código Financiero del Estado de México y se deroga el Libro Cuarto del 
Turismo del Código Administrativo del Estado de México, presentada por Comisión Legislativa de Desarrollo 
Turístico y Artesanal. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución 
de esta Legislatura, se realice la votación nominal mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría 
abrir el mismo hasta por cinco minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar 
algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y 
proyecto de decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos; y considerando que no se separaron 
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artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a 
la Secretaría expida el decreto respectivo y provea su cumplimiento. 
 
9.- La diputada Brenda Escamilla Sámano hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto 
por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Texcoco, Estado de México, a desincorporar un inmueble de 
propiedad municipal y donarlo a favor del Instituto de Salud para el Bienestar, para que lo destine a la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social, presentada por el Titular del Ejecutivo del Estado. 
 

La Presidencia la registra y la remite a las Comisión Legislativas de Patrimonio Estatal y Municipal, para su 
estudio y dictamen. 
 
10.- La diputada Karina Labastida Sotelo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se abroga la Ley de Víctimas del Estado de México, publicada mediante el Decreto 
número 487 de fecha diecisiete de agosto de 2015 y en su lugar se expide la Ley de Víctimas del Estado de 
México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la registra y la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, y a 
la Comisión Especial para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por 
Feminicidios y Desaparición, para su estudio y dictamen. 
 
11.- El diputado Miguel Sámano Peralta hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el segundo párrafo de la fracción XII del artículo 61 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, a fin de precisar su interpretación con respecto al plazo en que debe 
emitirse la convocatoria para la elección de diputados y miembros de los ayuntamientos, presentada por el 
propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 

La Presidencia la registra y la remite a las Comisión Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y 
Electoral y de Desarrollo Democrático, para su estudio y dictamen.  
 
12.- El diputado José Antonio García García hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de Ley del Agua para el 
Estado de México y Municipios, para establecer sanciones por el desperdicio y contaminación de aguas de la 
Entidad Mexiquense, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 
 
La Presidencia la registra y la remite a la Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos, para su estudio y 
dictamen.  
 
13.- El diputado Omar Ortega Álvarez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones al Reglamento del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
La Presidencia la registra y la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
para su estudio y dictamen. 
 
14.- El diputado Javier González Zepeda hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo, por el 
que se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Educación del Estado de México y a la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México, a que en el ámbito de sus atribuciones y de la suficiencia 
presupuestal, impulsen campañas informativas sobre los derechos de los alumnos, profesores y padres de 
familia en el desarrollo de la Estrategia de Educación a Distancia en la entidad mexiquense, presentado por el 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. Solicita la 
dispensa del trámite de dictamen. 
 
La dispensa del trámite de dictamen, es aprobado, por unanimidad de votos.  
 
Sin que motive el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de esta Legislatura, se 
realice la votación nominal mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría abrir el mismo hasta por 
cinco minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
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discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo, es aprobado en 
lo general, por unanimidad de votos; y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, 
se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento. 
 
15.- El diputado Margarito González Morales hace uso de la palabra, para dar lectura al Posicionamiento con 
la finalidad de reorientar la aplicación del Presupuesto de Egresos del Estado de México para el ejercicio fiscal 
2021 hacia las familias campesinas potencialmente productivas que menos tienen en el Estado de México, 
presentado por el Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia registra lo expresado. 
 

16.- El diputado Emiliano Aguirre Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura al Pronunciamiento con motivo 
del ñCCX Aniversario del Manifiesto del Congreso Nacionalò, emitido por el Padre de la Patria y General²simo 
de las Armas de las Américas don Miguel Hidalgo y Costilla, declaración histórica para la defensa de los 
derechos humanos, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia registra lo expresado. 
 
17.- El diputado Telésforo García Carreón hace uso de la palabra, para dar lectura al Posicionamiento con 
motivo del ñAniversario del Natalicio de Salvador D²az Mir·nò, presentado por el Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 
 

La Presidencia registra lo expresado. 
 
18.- El diputado Juan Maccise Naime hace uso de la palabra, para dar lectura al Posicionamiento con motivo 
del ñAniversario del Natalicio de Jos® Vicente Villadaò, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia registra lo expresado. 
 
19.- La diputada Brenda Escamilla Sámano hace uso de la palabra, para dar lectura al Posicionamiento en el 
marco del Día Estatal contra la Corrupción, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. 
 
La Presidencia registra lo expresado. 
 
20.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidenta, da lectura al acuerdo conducente de solicitudes de 
inicio de procedimientos para la solución de diferendos limítrofes intermunicipales de los Municipios de 
Teoloyucan contra los Municipios de Tepotzotlán, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán y Tercero interesado 
Coyotepec; de Xonacatlan contra el Municipio de Lerma; de Jaltenco contra los Municipios de Zumpango y 
Nextlalpan y de Tonanitla contra los Municipios de Nextlalpan, Jaltenco y Tecámac. 
 
La Presidencia las registra y las remite a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México 
y sus Municipios, para su estudio. 
 

21.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo sobre el procedimiento para 
designar a la Comisión Estatal de Selección Encargada de nombrar al Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de México. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
  
La dispensa de trámite es aprobada por unanimidad de votos. 
 

Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de esta Legislatura, se 
realice la votación nominal mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría abrir el mismo hasta por 
cinco minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo, es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos; y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría expida el acuerdo respectivo y 
provea su cumplimiento.  
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22.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al oficio por el que se presenta el 
Informe que rinde la Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (infoem). Solicita la dispensa de la lectura 
del informe. 
 
Es aprobada la dispensa de la lectura por unanimidad de votos. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría registre el informe y se tiene por presentado y cumplido el informe. 
 
La Presidencia declara un receso y la Legislatura se constituye en sesión permanente, siendo las quince horas 
con veintiocho minutos del día quince de mes y año en curso y solicita permanezcan atentos a la convocatoria 
de la próxima sesión. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al calendario de las comisiones legislativas: 
 
- Ejecutivo Estatal, Paquete Fiscal para el Ejercicio Fiscal 2021, Ley de Ingresos Estatal, Ley de Ingresos 
Municipal, Código Financiero del Estado de México y Municipios y otros ordenamientos, Presupuesto de 
Egresos, Gobierno del Estado de México 2021, se programa durante el receso en el Salón Benito Juárez en 
modalidad mixta hoy martes 15 de diciembre a las 17:00 horas, Comisiones Legislativas Finanzas Públicas, 
Planeación y Gasto Público, tipo de la reunión, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación. 
 
- Diputado Max Agustín Correa Hernández, diputada Guadalupe Mariana Uribe Bernal, diputado Gerardo Ulloa 
Pérez, diputada Liliana Gollás Trejo, diputado Armando Bautista Gómez, diputado Omar Ortega Álvarez, 
diputada Araceli Casasola Salazar, diputada Claudia González Cerón, ciudadano José Humbertus Pérez 
Espinoza. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Amnistía del Estado de México, 
reunión durante el receso de este martes 15 de diciembre, Salón morena y en modalidad mixta, Comisiones 
Procuración y Administración de Justicia, Derechos Humanos, es reunión de trabajo. 
 
- Diputado Max Agustín Correa Hernández, diputada Guadalupe Mariana Uribe Bernal, diputado Gerardo Ulloa 
Pérez, diputada Liliana Gollás Trejo, diputado Armando Bautista Gómez, diputado Omar Ortega Álvarez, 
diputada Araceli Casasola Salazar, diputada Claudia González Cerón y el ciudadano José Humbertus Pérez 
Espinoza, iniciativa con proyecto de decreto con el que se expide la Ley de Amnistía del Estado de México, para 
el día miércoles 16 de diciembre a las 16:00 horas, Salón Benito Juárez en modalidad mixta, Comisiones: 
Procuración y Administración d Justicia y Comisión de Derechos Humanos, la reunión es para dictaminación. 
 
- Diputada Alicia Mercado Moreno, iniciativa con proyecto de decreto por el que se abroga la Ley para la 
Protección, Integración y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de México y se crea la Ley 
para la Inclusión de las Personas en Situación de Discapacidad del Estado de México, se programa miércoles 
16 de diciembre a las 13:00 horas en el Salón Benito Juárez, en modalidad mixta, la Comisión es Grupos 
Vulnerables, reunión de trabajo y en su caso dictaminación. 
 
Se reanuda la sesión una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, siendo las doce horas con 
cincuenta minutos del día diecisiete del año y mes en curso. 
 
23.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta de Proyecto de Decreto por 
el que se reforman diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al 
Poder Judicial de la Federación, enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Solicita la 
dispensa del trámite de dictamen. 
 
Se aprueba la dispensa del trámite de dictamen, por una unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la minuta proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de esta 
Legislatura, se realice la votación nominal mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría abrir el 
mismo hasta por cinco minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún 
artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Minuta proyecto de 
decreto, es aprobada en lo general, por unanimidad de votos; y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría expida el acuerdo respectivo y lo remita a la Cámara de Diputados del H. Congreso de Unión, para 
los efectos procedentes. 



 
Diciembre 22 , 2020  Séptimo  Periodo Extraordinario  

 

 12 

 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 30 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada por la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Se aprueba la dispensa del trámite de dictamen, por una unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la minuta proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de esta 
Legislatura, se realice la votación nominal mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría abrir el 
mismo hasta por cinco minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún 
artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Minuta proyecto de 
decreto, es aprobada en lo general, por unanimidad de votos; y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría expida el acuerdo respectivo y lo remita a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para 
los efectos procedentes. 
 
24.- El diputado Max Agustín Correa Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen 
formulado de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Amnistía del Estado de 
México, presentada por el propio diputado, y los diputados Guadalupe Mariana Uribe Bernal, Gerardo Ulloa 
Pérez, Liliana Gollás Trejo, Armando Bautista Gómez, Omar Ortega Álvarez, Araceli Casasola Salazar, 
Claudia Gonzáles Cerón y el C. José Humbertus Pérez Espinoza, formulado por las Comisiones de 
Procuración y Administración de Justicia y Derechos Humanos.  
 
La Presidencia declara un receso de diez minutos a petición del diputado Miguel Sámano Peralta, para 
razonar su voto. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución 
de esta Legislatura, se realice la votación nominal mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría 
abrir el mismo hasta por cinco minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar 
algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y 
proyecto de decreto es aprobado en lo general, por mayoría de votos; y considerando que no se separaron 
artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a 
la Secretaría expida el decreto respectivo y provea su cumplimiento. 
 
Hace uso de la palabra el diputado Mario Gabriel Gutiérrez Cureño. 
 
25.- El diputado Nazario Gutiérrez Martínez hace uso de la palabra para dar al dictamen formulado de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan y reforman diversos artículos de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, y se abroga la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de 
México, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, formulado 
por las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Desarrollo Industrial, Comercial 
y Minero. 
 
Para hablar sobre el dictamen, hace uso de la palabra el diputado Adrián Manuel Galicia Salceda. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución 
de esta Legislatura, se realice la votación nominal mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría 
abrir el mismo hasta por cinco minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar 
algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y 
proyecto de decreto es aprobado en lo general, por mayoría de votos; y considerando que no se separaron 
artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a 
la Secretaría expida el decreto respectivo y provea su cumplimiento. 
 
La Presidencia declara un receso siendo las catorce horas con cincuenta y cinco minutos y solicita a los 
diputados permanecer atentos a la nueva convocatoria. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al calendario de las Comisiones legislativas de 
Planeación y Gasto Público, y de Finanzas Públicas para analizar el paquete fiscal enviado por el Ejecutivo 
Estatal, el día jueves diecisiete en el Salón Benito Juárez.  
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La Presidencia reanuda la sesión, siendo las veintitrés horas con cuarenta y cuatro minutos del día dieciocho 
de diciembre de dos mil veinte. 
 
26.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia da lectura a la solicitud que presentan las Comisiones 
Legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas para que sigan estudiando las iniciativas que 
integran el Paquete Fiscal para el Ejercicio 2021, remitido por el Titular del Ejecutivo del Estado, formulado por 
las Comisiones Legislativas de Finanzas Públicas y de Planeación y Gasto Público, solicita la dispensa del 
trámite de dictamen. 
 
Sin que motive debate la solicitud, la Presidencia señala que para emitir la resolución de esta Legislatura, se 
realice la votación nominal mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría abrir el mismo hasta por 
cinco minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La solicitud, es aprobada en lo 
general, por unanimidad de votos; y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tiene también por aprobado en lo particular.  
 
27.- Referente al dictamen formulado de la Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los párrafos primero y quinto de la fracción XXXII, las fracciones XXXIII, XXXIV y XXXV del artículo 61; el 
párrafo tercero de la fracción III del artículo 125 y el párrafo sexto del artículo 129 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, presentada por el Diputado Tanech Sánchez Ángeles, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena, formulado por las Comisiones de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, se discutirá en una sesión posterior. 
 
28.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto sobre designación 
de integrantes al Jurado Calificador de la Presea ñAndr®s Molina Enr²quezò, al M®rito Agrario, en la forma 
siguiente: Propietaria, diputada María Luisa Mendoza Mondragón; Suplente, diputado Margarito González 
Morales, formulada por la Junta de Coordinación Política. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. Solicita 
la dispensa del trámite de dictamen. 
  

La dispensa de trámite es aprobada por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la iniciativa y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de 
esta Legislatura, se realice la votación nominal mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría abrir el 
mismo hasta por cinco minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún 
artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La iniciativa y 
proyecto de decreto, son aprobados en lo general, por unanimidad de votos; y considerando que no se 
separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia 
solicita a la Secretaría expida el decreto respectivo y provea su cumplimiento. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha 
quedado registrada la asistencia de los diputados. 
 
29.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las cero horas con un minuto del 
día diecinueve del mes y año en curso y solicita a los diputados permanecer en su lugar para llevar a cabo 
Sesión Solemne. 
 

Secretarios Diputados 
 

Valentín González Bautista Bernardo Segura Rivera 
 

Araceli Casasola Salazar 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DE CLAUSURA SEMI-PRESENCIAL DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIÓNES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA ñLXò LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

 
Presidenta Diputada Karina Labastida Sotelo 

 
En el Recinto del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, siendo 
las cero horas con cuatro minutos del día diecinueve de diciembre del año dos mil veinte, la Presidencia abre la 
sesión, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico de registro 
de asistencia.  
 
La Presidencia informa que la sesión es de régimen solemne y solicita a la Secretaría dé lectura al protocolo 
señalado, que se desarrolla de la siguiente manera.  
 
1.- Se entona el Himno Nacional Mexicano. 
 
2.- La Presidencia hace uso de la palabra, para dirigir un mensaje. 
 
3.- La Presidencia formula la declaratoria formal de Clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones del 
Tercer Período de Ejercicio Constitucional, siendo las cero horas con veintiocho minutos del día diecinueve de 
diciembre de dos mil veinte. 
 
4.- Se interpreta el Himno del Estado de México. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que queda 
registrada la asistencia. 
 
 

Diputados Secretarios 
 

Valentín González Bautista  
 

Bernardo Segura Rivera 

 
Araceli Casasola Salazar 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE SEMI-PRESENCIAL DE LA ñLXò 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE. 

 
Presidenta Diputada Anais Miriam Burgos Hernández 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, siendo las trece horas con cuarenta y cuatro minutos del día diecinueve de diciembre del año dos mil 
veinte, la Presidencia abre la sesión, una vez que la Secretaría pasó lista de asistencia y verificó la existencia 
del quórum. 
 
La Secretaría da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de orden del día es aprobada por 
unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente:  
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria y 
pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La diputada María Lorena Marín Moreno hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto 
para Convocar a la ñLXò Legislatura a la realizaci·n del S®ptimo Per²odo Extraordinario de Sesiones para el d²a 
martes veintidós del diciembre del año en curso a las doce horas, presentada por integrantes de la Diputación 
Permanente. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Sin que motive debate la iniciativa de decreto, es aprobada por unanimidad de votos en lo general, y 
considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobada en lo 
particular. La Presidencia solicita a la Secretaría expida el decreto correspondiente y provea el cumplimiento de 
la resolución de la Legislatura. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que queda 
registrada la asistencia. 
 
3.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las trece horas con cincuenta y 
siete minutos del día de la fecha y cita para el día martes veintidós del mes y año en curso, a las once horas 
con treinta minutos, para llevar a cabo Junta de Elección. 
 

Diputada Secretaria 
 

Brenda Escamilla Sámano 



 
Diciembre 22 , 2020  Séptimo  Periodo Extraordinario  

 

 16 

HONORABLE ASAMBLEA 
 
Por acuerdo de la Presidencia de la "LX" Legislatura, fue remitida a las Comisiones Legislativas de Protección 
Ambiental y Cambio Climático y de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por la que se reforma diversos ordenamientos del Código Administrativo del Estado de 
México y de la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco del 
Estado de México, presentada por la Diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
Desarrollado el estudio de la iniciativa de decreto y ampliamente discutido en las comisiones legislativas, nos 
permitimos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la Legislatura en Pleno el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 
La Iniciativa de decreto fue presentada a la deliberaci·n de la ñLXò Legislatura por la Diputada M·nica Ang®lica 
Álvarez Nemer, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, en uso del derecho señalado en los 
artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Consecuentes con el estudio realizado advertimos que la iniciativa de decreto tiene como propósito fundamental 
incrementar el espectro de los lugares que deben protegerse del humo de cigarro, independientemente si es 
electrónico o no, mediante la adecuación de las disposiciones jurídicas correspondientes. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la ñLXò Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración 
del gobierno. 
 
Reconocemos, como lo hace la iniciativa de decreto, que el consumo y abuso de las drogas en los últimos años 
ha significado uno de los problemas de salud pública más relevantes, debido a las consecuencias sanitarias y 
sociales que ocasionan en quienes consumen, sus familias y sus entornos.  Estamos de acuerdo, también en 
que, por ello, ocupa un lugar significativo en el interés público, para favorecer políticas que permitan su atención 
oportuna. 
 
Apreciamos que la iniciativa de decreto en su parte expositiva da cuenta de importantes datos sobre estudios y 
estadísticas de la población fumadora y los efectos dañinos en su entorno, en el ámbito mundial, nacional y 
estatal. 
 
De igual forma destacamos, las diversas normas vigentes en la entidad como la Ley de Prevención al 
Tabaquismo y de Protección ante la Exposición de Humo del Tabaco del Estado de México, que buscan, a 
través del basamento jurídico constituirse en instrumentos de prevención, protección, reducción y, en su caso, 
del consumo del tabaco, su exposición y la morbilidad y mortalidad que ocasionan. 
 
Sin embargo, como lo plantea la iniciativa de decreto coincidimos en la necesidad de cubrir las lagunas 
legislativas existentes y fortalecer la legislación, para incrementar el espectro de los lugares que deben 
protegerse del humo del cigarro, independientemente, si es electrónico o no, especialmente, en nuestra 
Entidad, en la que existe prevalencia de exposición del humo de tabaco de segunda mano por los no 
fumadores, particularmente, en bares, transporte público, restaurantes, escuelas y lugares de trabajo. 
 
Por lo tanto, estamos de acuerdo en la propuesta legislativa que modifica el Código Administrativo del Estado 
de México y la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco del 
Estado de México, para ajustar su texto a efecto de proteger a la población en contra de la exposición del humo 
del tabaco y de las emisiones de dispositivos electrónicos con o sin nicotina en cualquier área física o cerrada 
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con acceso al público, así como para fortalecer las facultades de las autoridades estatal y municipales en la 
materia y su coordinación en la adopción de medidas, sobre todo, preventivas. 
 
Asimismo, para perfeccionar el contenido de la propuesta legislativa y como resultado del estudio particular, nos 
permitimos incorporar algunas modificaciones al Proyecto de Decreto respectivo. 
 
Por las razones expuestas, evidenciado el beneficio social de la iniciativa de decreto y satisfechos los requisitos 
legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforma diversos 
ordenamientos del Código Administrativo del Estado de México y de la Ley de Prevención del Tabaquismo y de 
Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco del Estado de México, conforme a lo expuesto en el presente 
Dictamen y el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, aprobación del pleno legislativo, expídase el Decreto que adjunto 
se acompaña. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
tres días del mes de diciembre de dos mil veinte. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO  

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY CASILLAS 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. BRYAN ANDRÉS TINOCO RUIZ 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 
 

MIEMBROS 
 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 

 
 

DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 
 
 

DIP. MARIBEL MARTÍNEZ ALTAMIRANO 

 
 

DIP. VIOLETA NOVA GÓMEZ 
 
 

DIP. BRENDA ESCAMILLA SÁMANO 

 
 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
 
 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE SALUD, ASISTENCIA Y BIENESTAR SOCIAL  
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. BERENICE MEDRANO ROSAS 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. BRENDA AGUILAR ZAMORA 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. ROSA MARÍA PINEDA CAMPOS 
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MIEMBROS 
 

 
 

DIP. CRISTA AMANDA SPOHN GOTZEL 

 
 

DIP. MARTA MA DEL CARMEN DELGADO 
HERNÁNDEZ 

 
 

DIP. XÓCHITL FLORES JIMÉNEZ 

 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA 
 
 

DIP. ROSA MARÍA ZETINA GONZÁLEZ 

 
 

DIP. BRYAN ANDRÉS TINOCO RUIZ 
 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 

 
 

DIP. EMILIANO AGUIRRE CRUZ 
 
 

DIP. JUAN MACCISE NAIME 
 
DECRETO NÚMERO 
LA H. ñLXò LEGISLATURA DEL ESTADO DE M£XICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman la fracción XI del artículo 2.68, y el inciso f) de la fracción VII del artículo 
2.69 del Código Administrativo del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.68.- é 
 
I. a X. é  
 
XI. La colocación de sello de aviso para requerir que se acredite el cumplimiento de disposiciones sanitarias 
consistentes en el Dictamen Único de Factibilidad, aviso de funcionamiento, de la Ley General de Salud, la Ley 
General para el Control del Tabaco y su Reglamento, así como la Ley de Prevención del Tabaquismo y de 
Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México y su Reglamento; y 
 
XII. é 
 
... 
 
Artículo 2.69.- é 
 
I. a VI. é 
 
VII. é 
 
a) a e) é 
 
f) Deberá contener el modo, lugar y plazo para acreditar el cumplimiento de las disposiciones sanitarias 
consistentes en el Dictamen Único de Factibilidad emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado de México, 
aviso de funcionamiento, además del cumplimiento de la Ley General de Salud, la Ley General para el Control 
del Tabaco y su Reglamento, así como la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la 
Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México y su Reglamento; 
 
VIII. y IX. é 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 1; el primer párrafo y las fracciones I, II, III y IV del artículo 2; las 
fracciones I, II y IV del artículo 3; las fracciones V, VI, VII, VIII, XIII y XIV del artículo 5; el primer párrafo del 
artículo 9; el primer párrafo del artículo 12; la fracción I del artículo 13; el artículo 28, el artículo 29 y el artículo 
30; se adicionan el artículo 4 Bis; las fracciones XXI, XXII y XXIII al artículo 5; y se derogan la fracción XX del 
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artículo 5, y el artículo 14, de la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo 
de Tabaco en el Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de utilidad pública, orden público, interés social y observancia 
general en el Estado de México y tiene por objeto proteger la salud de la población contra la exposición al humo 
de tabaco, y emisiones  de los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin 
Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina, así como realizar acciones tendientes a la prevención 
y tratamiento del tabaquismo y de los padecimientos originados por los mismos. 
 
Artículo 2.- La protección contra la exposición al humo de tabaco, y emisiones de los Sistemas Electrónicos de 
Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina, 
tiene las finalidades siguientes: 
 
I. Proteger a la población en general contra la exposición al humo de tabaco, y las emisiones de los Sistemas 
Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de 
Consumo de Nicotina en cualquier área física cerrada con acceso al público, lugares interiores de trabajo, 
vehículos de transporte público y en otros lugares públicos; 
 
II. Proteger a las personas que en razón del desempeño de su actividad laboral estén expuestas al humo de 
tabaco y las emisiones delos Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin 
Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina; 
 
III. Reducir la probabilidad de que la población en general se inicie en el tabaquismo, poniendo especial énfasis 
en las niñas, niños y adolescentes; 
 
IV. Promover el desarrollo de acciones tendientes a reducir el consumo de tabaco, y los Sistemas Electrónicos 
de Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina 
y la exposición al humo de los mismo en la población; así como la morbilidad y mortalidad ocasionadas; y 
 
V. é 
 
Artículo 3.- é 
 
I. Las personas que consumen productos del tabaco, los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, 
Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina; 
 
II. Las personas expuestas al humo de tabaco, y emisiones de los Sistemas Electrónicos de Administración de 
Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina; 
 
III. é 
 
IV. Las personas que consuman cualquier producto del tabaco, los Sistemas Electrónicos de Administración de 
Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina, en los espacios 
100% libres de humo de tabaco. 
 
Artículo 4 Bis.- En la vigilancia para el cumplimiento de esta Ley, coadyuvarán: 
 
I. Los usuarios, propietarios, poseedores, responsables y empleados de lugares públicos cerrados, los lugares 
de trabajo interiores, medios de transporte público y otros lugares públicos exteriores, estos últimos de 
conformidad con el artículo 17 de la presente Ley; 
 
II. Las autoridades educativas en las escuelas e instituciones escolares públicas o privadas; 
 
III. Las organizaciones de la sociedad civil que estén interesadas en la protección de los espacios 100% libres 
de humo de tabaco; 
 
IV. Los titulares de las unidades administrativas de las dependencias y organismos auxiliares del Gobierno del 
Estado de México, los Poderes Legislativo y Judicial, y los organismos constitucionales autónomos, en 
coordinación con el área administrativa correspondiente, y 
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Artículo 5.- é 
 
I. a IV. é 
 
V. Emisión: Sustancia producida y liberada cuando un producto de tabaco esté encendido o calentado, 
comprende nicotina, alquitrán, monóxido de carbono, así como la composición química que forman parte  del 
humo de tabaco. En el caso de los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin 
Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina, se considera como emisión a todo vapor que se 
produce cuando se usan; 
 
VI. Espacio al aire libre: Es aquel que no tiene techo ni está limitado entre más de una pared o muro, 
independientemente del material utilizado para su construcción y de que la estructura sea permanente o 
temporal. Para efectos de esta definición, el concepto de techo no incluye sombrillas, las que deberán observar 
las características descritas en las disposiciones reglamentarias derivadas de la presente Ley; 
 
VII. Espacio 100% libre de humo de tabaco: Área física cerrada con acceso al público o todo lugar de trabajo o 
de transporte público u otros lugares públicos, en los que por razones de orden público e interés social queda 
prohibido fumar, consumir o tener encendido cualquier producto de tabaco o de los  Sistemas Electrónicos de 
Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina; 
 
VIII. Fumar: Al acto de inhalar humo de un producto de tabaco e incluye el hecho de estar en posesión o control 
de un producto de tabaco encendido o de los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas 
Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina; 
 
IX. a XII. é 
 
XIII. Lugar de trabajo interior: Todo aquel espacio utilizado por las personas durante su empleo o trabajo, ya sea 
remunerado o voluntario, temporal o permanente. Incluye no sólo el sitio donde se realiza el trabajo, sino 
también todos los lugares conexos y anexos que los trabajadores suelen utilizar en el desempeño de su 
empleo, entre ellos, con carácter enunciativo pero no limitativo, pasillos, ascensores, cubos de escalera, 
vestíbulos, estacionamientos, instalaciones conjuntas, baños, lavabos, salones, comedores, cafeterías y 
edificaciones anexas tales como cobertizos, así como los vehículos que se utilizan para la transportación; 
 
XIV. Personal laboralmente expuesto: Aquella o aquel  que en el ejercicio y con motivo de su ocupación está 
expuesto al humo de tabaco, y de las emisiones de los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, 
Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina;  
 
XV. a XIX. é 
 
XX. Derogada. 
 
XXI. Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina (SEAN): Son Dispositivos que mediante 
calentamiento del líquido liberan un vapor o aerosol que contiene nicotina, en cualquier cantidad, incluso 
mezclando con otras sustancias; 
 
XXII. Sistemas Similares Sin Nicotina (SSSN): Son dispositivos con función similar a los dispositivos SEAN, sin 
embargo, los vapores o aerosoles generados no contienen nicotina, y 
 
XXIII. Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina (SACN): Son dispositivos que mediante calentamiento de 
cartuchos o unidades desmontables con tabaco (laminado, granulado, picado y otras presentaciones) generan 
un vapor o aerosol que contiene nicotina. 
 
Artículo 9.- La Secretaría, se coordinará con las autoridades estatales y municipales para adoptar medidas 
preventivas del consumo de tabaco, la utilización de los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, 
Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina, y para el establecimiento de 
espacios 100% libres de humo de tabaco, para lo cual se adoptarán las siguientes medidas: 
 
I. a VII. é 
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Artículo 12.- Queda prohibido a cualquier persona fumar o tener encendido cualquier producto del tabaco y de 
los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas 
Alternativos de Consumo de Nicotina, en los espacios 100% libres de humo de tabaco, de acuerdo a lo 
establecido en la fracción VII del artículo 5 de esta Ley. 
 
é 
 
Artículo 13.- é 
 
I. Todo lugar de trabajo; 
 
II. a X. é 
 
Artículo 14.- Derogado. 
 
Artículo 28.- Se sancionará con una multa de hasta cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, al que consuma cualquier producto del tabaco incluso por los Sistemas Electrónicos de 
Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina, 
en los espacios 100% libre de humo de tabaco, a los que hace referencia esta Ley. 
 
Artículo 29.- Se sancionará con una multa de mil a cuatro mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, al propietario, administrador, poseedor o responsable de un espacio 100% libre de humo 
de tabaco a los que hace referencia esta Ley, que permita fumar tabaco o el uso de los Sistemas Electrónicos 
de Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina 
en los mismos. 
 
Artículo 30.- Se sancionará con una multa de mil hasta cuatro mil veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización vigente al titular de la concesión o permiso, cuando se trate de vehículos de transporte público 
de pasajeros, cuando no fijen las señalizaciones respectivas o permitan tabaco o el uso de los Sistemas 
Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de 
Consumo de Nicotina, dentro del vehículo de transporte público. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publ²quese el presente Decreto en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
ñGaceta del Gobiernoò. 
 
TERCERO.-  El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos deberán realizar las modificaciones reglamentarias 
correspondientes en un plazo que no deberá exceder de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
ocho días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
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                                                                          Toluca de Lerdo, México, 8 de diciembre de 2020 
 
MONICA KARINA LABASTIDA SOTELO 
PRESIDENTA DE LA DIRECTIVA DE LA 
LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 
 
JULIO ALFONSO HERNANDEZ RAMIREZ, Diputado integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LX 
Legislatura del Congreso Local, con fundamento en lo dispuesto en los artículos  y 61 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 38 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 72 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, me permito someter a la consideración de esta H. Asamblea  propuesta de Punto de 
Acuerdo de urgente y obvia resolución,  mediante el cual se EXHORTA a las y los presidentes 
municipales de los 125 Ayuntamientos  a fin de que no se permita la distribución, venta y consumo de 
bebidas alcohólicas en botella abierta o al copeo en puestos ambulantes, fijos y semifijos establecidos 
en vías, plazas públicas, mercados públicos municipales o áreas de uso común, conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Sin duda, los efectos del Covid-19 en nuestro estado ha traído como consecuencia crisis en el ámbito laboral y 
ha impactado a nuestra economía, con las medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias por 
el incremento de manera importante en el número de contagios. 

Todos los comercios informales dedicados a la venta de productos indispensables se ven afectados por la 
pandemia, aun respetando y aplicando las medidas sanitarias ordenadas en ese contexto.  Hay actividades en 
comercios informales que no cuentan con la autorización respectiva de las autoridades competentes, para 
ejercer el comercio y que impactan en el núcleo vecinal en el que instalan o en el que llevan a cabo la venta y 
consumos de dichos productos y de manera específica las actividades relacionadas con la comercialización de 
bebidas alcohólicas, las cuales no son consideradas como productos esenciales. 

Atendiendo al  aumento del número de contagios por el Covid-19 y al reclamo de vecinos en las diferentes 
colonias de nuestra entidad, y ante  la omisión de una parte importante de los gobiernos municipales se realiza 
a plena luz del día, la distribución, venta y consumo  de bebidas alcohólicas en botella abierta o al copeo en 
puestos ambulantes, fijos y semifijos, establecidos en las vías, plazas públicas,  mercados públicos municipales 
o áreas de uso común, solo apadrinados por algún funcionario o servidor público que los protege y les permite 
realizar dichas actividades   sin  ningún  control sanitario. 

 Razón por la cual al no existir una regulación y vigilancia de las autoridades municipales el consumo en 
muchos de los casos se da acompañado de música estridente, aunado a que los consumidores en dichos 
locales generalmente alteran el orden público e inclusive ponen en riesgo la integridad físicas de las y los 
transeúntes por las peleas y discusiones que originan y que en algunos de los casos culmina en desenlaces 
fatales, sin dejar de considerar la molestia generada a los vecinos, ya que terminan a altas horas de la noche, 
sin respetar los protocolos de sanidad establecidos, tales como el uso de cubrebocas y la sana distancia, lo cual 
trae como consecuencia el aumento de contagios entre la población. 

No hay punto de comparación entre la labor dedicada al comercio de productos indispensables cuyo objetivo 
primordial es cubrir necesidades básicas de los mexiquenses, de las actividades destinadas al consumo de 
productos no esenciales, como en el caso de la venta y consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, lo 
cual además de los conflictos que ocasiona y al no ser necesarias en nuestra vida diaria, pone en riesgo la 
integridad del núcleo vecinal donde se llevan a cabo dichas acciones que no respetan las medidas sanitarias 
como es el uso de cubrebocas y la sana distancia, medidas por demás necesarias para evitar se incremente el 
número de contagios.  

 

Por lo antes expuesto, pongo a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 
 

 
ÚNICO. - La H. LX Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, exhorta a las y los presidentes 
municipales de los 125 municipios a fin de que no se permita la distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas en botella abierta o al copeo en puestos ambulantes, fijos y semifijos, establecidos en las 
vías, plazas públicas, mercados públicos municipales, o áreas de uso común.  

 
TRANSITORIOS 
 

PRIMERO: Publ²quese el presente acuerdo en el peri·dico oficial ñGaceta del Gobiernoò del Estado de M®xico. 
 

ATENTAMENTE 
 

DIP. JULIO ALFONSO MARTÍNEZ GARCÍA 
 
LA H. "LX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO.- La H. LX Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, exhorta a las y los Presidentes 
Municipales de los 125 ayuntamientos a fin de que no se permita la distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas en botella abierta o al copeo en puestos ambulantes, fijos y semifijos, establecidos en las vías, 
plazas públicas, mercados públicos municipales, o áreas de uso común. 

 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
ocho días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 
 
 

 
 

SECRETARIOS 
 
 
 
 

DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
 
 
 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 



 
Diciembre 22 , 2020  Séptimo  Periodo Extraordinario  

 

 24 

HONORABLE ASAMBLEA 
 
 
Por acuerdo de la Presidencia de la ñLXò Legislatura, fue remitida a la Comisión Legislativa de Procuración y 
Administración de Justicia, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 1.176 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, presentada por la 
Diputada María Lorena Marín Moreno, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
Habiendo concluido el estudio de la iniciativa de decreto y ampliamente discutido en la comisión legislativa, nos 
permitimos, con sustento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 
78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la 
Legislatura en Pleno el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES  
 
La iniciativa de decreto fue presentada a la aprobación de la Legislatura por la Diputada María Lorena Marín 
Moreno, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en uso del derecho 
señalado en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
De conformidad con el estudio realizado, las y los integrantes de la comisión legislativa advertimos que la 
iniciativa de decreto busca agilizar y dar mayor seguridad y certeza jurídica al procedimiento jurisdiccional de 
emplazamiento, mediante la reforma del artículo 1.176 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México. 
 
CONSIDERACIONES  
 
Compete a la ñLXò Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que la faculta para 
expedir leyes y decretos en todos los ramos de la administración de gobierno. 
 
Destacamos que el proceso jurisdiccional se forma por una secuencia de actos jurídicos que se desarrollan en 
distintas fases, reguladas por la Ley y encaminadas a la solución de una controversia, para favorecer la 
administración de justicia. 
 
En este sentido, y como lo precisa la parte expositiva de la iniciativa de decreto, en el proceso civil, sobresale, el 
emplazamiento, acto a través del cual se hace del conocimiento de una persona la noticia de que ha sido 
demandada, el contenido de la demanda y la prevención para que conteste y comparezca a juicio a efecto de 
expresar lo que a su derecho convenga. 
 
Encontramos que esta etapa del proceso civil tiene particular relevancia y así lo ha hecho ver la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación pues da la oportunidad al demandado de imponerse de la demanda y contestar los 
hechos, invocando su derecho, ofreciendo pruebas y excepciones que estime convenientes. 
 
 
Sobre el particular, advertimos que, el artículo 1.175 del Código de Procedimientos Civiles de la Entidad fija las 
reglas para sustanciar el emplazamiento de forma legal, precisando que el notificador tiene que cerciorarse de 
la identidad del demandado a través de una identificación oficial.  Asimismo, el artículo 1.176 del citado Código 
Procesal regula diversos supuestos, sobresaliendo, aquel que se da cuando al hacerse la notificación, que debe 
ser personal, no se encuentra en el domicilio señalado el demandado o su representante en la primera 
búsqueda, debiendo dejar citatorio en el que se fija hora hábil del día siguiente para que se le espere y se le 
practique la diligencia correspondiente.  Sin embargo, suele suceder que la persona que se dice ser el 
demandado no cuente con documento oficial que le identifique, provocando que no se dé un debido 
cercioramiento de la identidad del demandado, requisito fundamental para la práctica de la diligencia, lo que ha 
motivado que a través de jurisprudencia emitida por un Tribunal Colegiado se establezca que cuando el 
demandado no se identifique, el notificador de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 1.176 del Código de 
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Procedimientos Civiles del Estado de México, disposición sobre notificación personal, proceda como si la 
persona buscada en la primera cita no se hubiera encontrado porque no fue posible corroborar claramente la 
identidad, necesaria para salvaguardar su derecho de audiencia tutelado en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que, la iniciativa propone la reforma conducente, para que, se 
garantice la identidad del demandado. 
 
Por lo tanto, estamos de acuerdo, en la pertinencia de la iniciativa de decreto, pues es consecuente con el 
criterio jurisprudencial del Poder Judicial Federal, al disponer que, cuando el demandado no se identifique en 
alguna de las formas permitidas, el Notificador procederá como si la persona buscada en la primera cita no se 
hubiera encontrado y, entonces, dejará citatorio con la misma persona o alguna otra que se encuentre en el 
domicilio, para que a hora fija del día siguiente sea entendida la diligencia con su destinatario plenamente 
identificado o, en su ausencia, con cualquier persona que se encontrare en dicho domicilio, con ello se apoya el 
deshago de la diligencia y se fortalece la certeza y seguridad jurídica de esta etapa judicial. 
 
Por las razones expuestas, toda vez que la iniciativa de decreto concurre a perfeccionar el proceso 
jurisdiccional civil y acreditados los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los 
siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 1.176 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, conforme al Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
siete días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA  
 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 

PROSECRETARIO 
 
 

 DIP. JUAN MACCISE NAIME  
 

 
 

MIEMBROS 
 

 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY 
CASTRO  

 

 
 

DIP. VIOLETA NOVA GÓMEZ  
 

 
 

DIP. LUIS ANTONIO GUADARRAMA 
SÁNCHEZ  

 

 
 

DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES  
 

 
 

DIP. JULIO ALFONSO HERNÁNDEZ RAMÍREZ  

 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ  
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DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ  
 

 
 

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO  
 

 
 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA  
 

 
 
 

DIP. MARÍA LORENA MARÍN MORENO 
 

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. ñLXò LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO  
DECRETA:  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 1.176 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 1.176.- En caso de que el Notificador no encontrare en el domicilio señalado al demandado o a su 
representante en la primera busca, o encontrándolo no se identifique a través de un documento oficial que 
acredite su identidad,  le dejará citatorio en el que hará constar la fecha y hora de su entrega, la hora fija hábil 
del día siguiente para que le espere, nombre del promovente, Tribunal que ordena la diligencia, la 
determinación que se manda notificar y el nombre y domicilio de la persona a quien se entrega la cita, 
recabando su firma o huella digital, o haciendo constar que ésta no supo hacerlo o se negó a firmar, de todo lo 
cual asentará razón en autos 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publ²quese el presente Decreto en el Peri·dico Oficial ñGaceta de Gobiernoò. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
ñGaceta de Gobiernoò. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
diez días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
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LA H. ñLXò LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE 
DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVOS AL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 

 
MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO 
 

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero, quinto, sexto, séptimo, noveno y décimo primero del 
artículo 94; los párrafos primero y cuarto del artículo 97; los párrafos séptimo y décimo quinto del artículo 99; 
los párrafos séptimo y décimo del artículo 100; la fracción I y los incisos h), i), j) k), I), el párrafo tercero y el 
primer párrafo de la fracción III, del artículo 105; los párrafos segundo y tercero de la fracción II, fracciones 
VIII, IX, XI, XII, XIII y XVI, del artículo 107 y; se adicionan un párrafo décimo segundo al artículo 94, 
recorriéndose los subsecuentes; un segundo párrafo al artículo 97, recorriéndose los subsecuentes; tres 
párrafos, para quedar en orden de octavo, décimo primero y décimo segundo, recorriéndose en su orden los 
anteriores y subsecuentes, del artículo 100; un párrafo quinto al artículo 105, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:  
 
Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en 
un Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales Colegiados de Circuito, en Tribunales 
Colegiados de Apelación y en Juzgados de Distrito. 
 
é  
 
é  
 
é  
 
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la competencia de los Plenos 
Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las 
responsabilidades en que incurran las servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de 
conformidad con las bases que esta Constitución establece. 
 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, competencia territorial y 
especialización por materias, entre las que se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia 
económica, de los Tribunales Colegiados de Circuito, de los Tribunales Colegiados de Apelación y de los 
Juzgados de Distrito. 
 
Asimismo, mediante acuerdos generales establecerán Plenos Regionales, los cuales ejercerán 
jurisdicción sobre los circuitos que los propios acuerdos determinen. Las leyes establecerán su 
integración y funcionamiento. 
 
é 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos generales, a fin de lograr una 
adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que competa conocer a la Corte, así como remitir 
asuntos a los Plenos Regionales y a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el 
despacho de los mismos. Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados. 
 
é 
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La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los Tribunales del Poder 
Judicial de la Federación sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, así como los requisitos 
para su interrupción. 
 
Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias dictadas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, y por las Salas, por mayoría de 
cuatro votos, serán obligatorias para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las 
entidades federativas. 
 
é 
 
é 
 
é 
 
Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados de Circuito, así como las Juezas y los Jueces de Distrito 
serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y de 
acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezcan las disposiciones aplicables. Durarán seis 
años en el ejercido de su encargo, al término de los cuales, si fueran ratificados, sólo podrán ser privados 
de sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley.  
 
El ingreso, formación y permanencia de las Magistradas y los Magistrados de Circuito, las Juezas y 
los Jueces de Distrito, y demás personal de la carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, se 
sujetarán a la regulación establecida en las disposiciones aplicables. 
 
é 
 
La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a sus secretarios, secretarias y demás funcionarios y 
empleados. El nombramiento y remoción de las funcionarias, los funcionarios y empleados de los 
Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, se realizará conforme a lo que establezcan las 
disposiciones aplicables. 
 
é 
 
é 
 
é 
 
é 
 
é 
 
é 
 

 
Artículo 99. ... 
 
é  
 
é  
 
é  
 
é  
 
é  
 
Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente un criterio sobre la inconstitucionalidad de algún acto o 
resolución o sobre la interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicho criterio pueda ser 
contradictorio con uno sostenido por las salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de las 
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Ministras y Ministros, las salas o las partes, podrán denunciar la contradicción en los términos que señale la 
ley, para que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál criterio debe 
prevalecer. Las resoluciones que se dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos. 
 
é 
 
é 
 
é 
 
é 
 
é 
 
é 
 
é 
 
El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones aplicables al Poder 
Judicial de la Federación y a las reglas especiales y excepciones que señale la ley. El ingreso, formación, 
permanencia y demás aspectos inherentes a las servidoras y los servidores públicos que pertenezcan 
al servicio de carrera judicial se sujetarán a la regulación establecida en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Artículo 100. ... 

 
é  
 
é  
 
é  
 
é  
 
é  
 
La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarias y funcionarios, así como para 
el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, 
profesionalismo, independencia y paridad de género. El Consejo de la Judicatura Federal contará con 
una Escuela Federal de Formación Judicial encargada de implementar los procesos de formación, 
capacitación y actualización del personal jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial de la 
Federación y sus órganos auxiliares, así como de llevar a cabo los concursos de oposición para 
acceder a las distintas categorías de la carrera judicial en términos de las disposiciones aplicables. 
 
El servicio de defensoría pública en asuntos del fuero federal será proporcionado por el Consejo de la 
Judicatura Federal a través del Instituto Federal de Defensoría Pública, en los términos que 
establezcan las disposiciones aplicables. La Escuela Federal de Formación Judicial será la encargada 
de capacitar a las y los defensores públicos, así como de llevar a cabo los concursos de oposición. 

 
é  
 
Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni recurso 
alguno, en contra de las mismas, salvo las que se refieran a la adscripción, ratificación y remoción de 
Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de 
Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que establezca esta 
Constitución y la ley. 
 
En contra de la designación de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces, no procede recurso 
alguno, pero los resultados de los concursos de oposición podrán ser impugnados ante el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal. 
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El Consejo de la Judicatura Federal podrá concentrar en uno o más órganos jurisdiccionales para que 
conozcan de los asuntos vinculados con hechos que constituyan violaciones graves de derechos 
humanos. La decisión sobre la idoneidad de la concentración deberá tomarse en función del interés 
social y el orden público, lo que constituirá una excepción a las reglas de turno y competencia. 
 
é 
 
Artículo 105. ... 
 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u 
omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
 

a) a g) é 
 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa; 
 
i) Un Estado y uno de sus Municipios; 
 
j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México; 
 
k) Dos órganos constitucionales autónomos de una entidad federativa, y entre uno de éstos y el 

Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa entidad federativa, y 
 
I) Dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la 

Unión o el Congreso de la Unión. 
 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los 
Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los 
Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades 
federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c), h), k) y l) anteriores, y la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere 
sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
 
é 
 
En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacerse valer violaciones a esta 
Constitución, así como a los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte. 
 
II. é 
 
III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de Apelación o del Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Consejera o Consejero Jurídico del Gobierno, así como de la o el Fiscal General 
de la República en los asuntos en que intervenga el Ministerio Público, podrá conocer de los recursos de 
apelación en contra de sentencias de los Juzgados de Distrito dictadas en aquellos procesos en que la 
Federación sea parte y que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 
 
é 
 
é 
 
Artículo 107. ... 
 
I. ... 
 
II. é 
 
Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una norma general, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emisora correspondiente. 
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Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito establezcan jurisprudencia por reiteración, o la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por precedentes, en la cual se determine la inconstitucionalidad de una 
norma general, su Presidente lo notificará a la autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 90 días naturales 
sin que se supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, 
siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general de 
inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria. 
 
é 
 
é 
 
é 
 
é 
 
III. a VII. ... 
 
VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo las Juezas y los Jueces de Distrito o los Tribunales 
Colegiados de Apelación procede revisión. De ella conocerá la Suprema Corte de Justicia: 
 

a) é 
 
b) é 
 

é 
 

é 
 
IX. En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias que resuelvan 
sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta 
Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que a juicio de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto revista un interés excepcional en materia 
constitucional o de derechos humanos. La materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones 
propiamente constitucionales, sin poder comprender otras. En contra del auto que deseche el recurso no 
procederá medio de impugnación alguno; 
 
X. é 
 
XI. La demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad responsable, la cual decidirá sobre la 
suspensión. En los demás casos la demanda se presentará ante los Juzgados de Distrito o los Tribunales 
Colegiados de Apelación los cuales resolverán sobre la suspensión, o ante los tribunales de las entidades 
federativas en los casos que la ley lo autorice; 
 
XII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 se reclamará ante el superior del 
tribunal que la corneta, o ante el Juzgado de Distrito o Tribunal Colegiado de Apelación que corresponda, 
pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las resoluciones que se pronuncien, en los términos prescritos por la 
fracción VIII. 
 
Si el Juzgado de Distrito o el Tribunal Colegiado de Apelación no residieren en el mismo lugar en que reside 
la autoridad responsable, la ley determinará el juzgado o tribunal ante el que se ha de presentar el escrito de 
amparo, el que podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos que la misma ley 
establezca. 
 
XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito de la misma región sustenten criterios contradictorios en 
los juicios de amparo de su competencia, el o la Fiscal General de la República, en asuntos en materia penal y 
procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales y sus 
integrantes, las y los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los motivaron o el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la o el Consejero Jurídico del Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el Pleno Regional 
correspondiente, a fin de que decida el criterio que debe prevalecer como precedente. 
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Cuando los Plenos Regionales sustenten criterios contradictorios al resolver las contradicciones o los 
asuntos de su competencia, según corresponda, las Ministras y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los mismos Plenos Regionales, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva 
decida el criterio que deberá prevalecer. 
 
Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten criterios contradictorios en los 
juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los Tribunales Colegiados de Circuito y sus 
integrantes, las y los Jueces de Distrito, el o la Fiscal General de la República, en asuntos en materia penal y 
procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la o el Consejero Jurídico del Gobierno, o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la 
contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la 
contradicción. 
 
Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como los Plenos 
Regionales conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la 
contradicción; 
 
XIV. y XV. é 
 
XVI. é 
 
é  
 
El cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo podrá ser solicitado por el quejoso o decretado de oficio 
por el órgano jurisdiccional que hubiera emitido la sentencia de amparo, cuando la ejecución de la 
sentencia afecte a la sociedad en mayor proporción a los beneficios que pudiera obtener el quejoso, o cuando, 
por las circunstancias del caso, sea imposible o desproporcionadamente gravoso restituir la situación que 
imperaba antes de la violación. El incidente tendrá por efecto que la ejecutoria se dé por cumplida mediante el 
pago de daños y perjuicios al quejoso. Las partes en el juicio podrán acordar el cumplimiento sustituto 
mediante convenio sancionado ante el propio órgano jurisdiccional. 
 
é 
 
XVII. y XVIII. ... 
 
 
XVII. y XVIII. é 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión, dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, deberá aprobar la legislación secundaria derivada del mismo. 
 
Tercero. A partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria todas las menciones a los Tribunales 
Unitarios de Circuito y Plenos de Circuito previstas en las leyes, se entenderán hechas a los Tribunales 
Colegiados de Apelación y a los Plenos Regionales. 
 
Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se realizarán 
con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente ejercido fiscal 
y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 
 
Quinto. En ejercicio de sus facultades regulatorias, el Consejo de la Judicatura Federal adoptará las medidas 
necesarias para convertir los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación, y los 
Plenos de Circuito en Plenos Regionales, considerando los siguientes lineamientos: 
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a)  En cada entidad federativa habrá, al menos, un Tribunal Colegiado de Apelación. 
 

b)  El establecimiento de los Plenos Regionales partirá de la agrupación de Circuitos según las cargas de 
trabajo y las estadísticas de asuntos planteados y resueltos. 

 
Sexto. El sistema de creación de jurisprudencia por precedentes, que se incorpora como párrafo décimo segundo 
al artículo 94 Constitucional, entrará en vigor cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita el Acuerdo 
General respectivo, de conformidad con su facultad autorregulatoria prevista en dicho precepto. 
 
Séptimo. Los recursos de reclamación y los de revisión administrativa en contra de las designaciones de 
juezas, jueces, magistradas y magistrados, que ya se encuentren en trámite y que conforme al nuevo marco 
constitucional resulten improcedentes, continuarán su tramitación hasta su archivo, sin que puedan 
declararse sin materia. 
 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN. Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2020.  

 
 
 
 
 

Dip. Dulce María Sauri Riancho 
Presidenta 

 Dip. Julieta Macías Rábago 
Secretaria 

 
 
 
Se remite a las HH. Legislaturas de los Estados 
Para los efectos del Artículo 135 Constitucional 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2020. 
 
 
Lic. Hugo Christian Rosas de León 
Secretario de Servicios Parlamentarios 
De la Cámara de Diputados 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
 

 
SECRETARIOS 

 
 

DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
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LA H. ñLXò LEGISLATURA DEL ESTADO DE M£XICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE 
DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
30 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
NACIONALIDAD, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 

 
MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 30 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NACIONALIDAD. 
 
 
Artículo Único. Se reforma la fracción II del Apartado A) del artículo 30 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización.  
 
A) Son mexicanos por nacimiento: 
 

I. ... 
 
II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos, de madre mexicana o de 

padre mexicano. 
 
III.  y IV. é 

 
B) é 
 

Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA Cámara DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2020. 

 
 
 

Dip. Dulce María Sauri Riancho 
Presidenta 

 Dip. Mónica Bautista Rodríguez 
Secretaria 

 
 
 
Se remite a las HH. Legislaturas de los Estados 
Para los efectos del Artículo 135 Constitucional 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2020. 
 
 
Lic. Hugo Christian Rosas de León 
Secretario de Servicios Parlamentarios 
De la Cámara de Diputados 
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T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Publ²quese el presente Acuerdo en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, en la 
sesión del quince de diciembre del año dos mil veinte. 
 

 
SECRETARIOS 

 
 
 
 

DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
 
 
 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la H. "LX" Legislatura, remitió a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, 
para su estudio y dictamen, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de 
Toluca, Estado de México, a desincorporar y donar un inmueble de propiedad municipal, en favor del Gobierno 
del Estado de M®xico, en el cual se encuentra la Escuela Primaria ñCoronel Filiberto G·mez D²azò, presentada 
por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Desarrollado el estudio de la iniciativa de decreto y ampliamente discutido en la comisión legislativa, nos 
permitimos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, en relación con lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa de decreto fue presentada a la deliberación de la "LX" Legislatura, por el Titular del Ejecutivo 
Estatal, en uso de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
De conformidad con el estudio desarrollado, apreciamos que la iniciativa de decreto tiene por objeto recabar la 
autorización de la Legislatura para el H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, con el propósito de 
desincorporar y donar un inmueble de propiedad municipal, en favor del Gobierno del Estado de México, en el 
cual se encuentra la Escuela Primaria ñCoronel Filiberto G·mez D²azò. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la ñLXò Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, en atenci·n a lo previsto en los 
artículos 61 fracciones I y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, disposición 
que la facultan para desincorporar bienes inmuebles del patrimonio estatal y municipal, autorizar actos jurídicos 
que impliquen la transmisión del dominio de los mismos. 
 
Advertimos que, el Director de Normatividad y Control Patrimonial de la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Subsecretaría de Administración, perteneciente a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de México, por oficio número 203421000/3267/2017, del 13 de diciembre de 2017, solicitó al Presidente 
Municipal constitucional de Toluca, Estado de México, la donación a título gratuito del inmueble identificado 
como Lote 4, resultante de la subdivisión de la segunda fracción del terreno denominado La Teja, ubicado en el 
Barrio de Tlacopa, Colonia Guadalupe, Toluca, Estado de México, actualmente ubicado en calle Obreros de Ría 
Blanco, colonia Guadalupe, Club Jardín y la Magdalena, Delegación La Maquinita, Toluca, Estado de México, 
en el cual se encuentra la Escuela Primaria ñCoronel Filiberto G·mez D²azò, para incorporar el inmueble al 
patrimonio inmobiliario estatal y continuar prestando el servicio público de educación. 
 
En respuesta a la solicitud el Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, en sesión de cabildo de fecha 24 de 
mayo de 2017, aprobó el dictamen emitido por la Comisión de Patrimonio Municipal, quien conforme al 
resolutivo primero del Acuerdo consideró procedente la donación a título gratuito del inmueble propiedad 
municipal, identificado como Lote 4, resultante de la subdivisión de la segunda fracción del terreno denominado 
La Teja, ubicado en el barrio de Tlacopa, Colonia Guadalupe, Toluca, Estado de México, actualmente ubicado 
en calle Obreros de Río Blanco, Colonia Guadalupe, Club Jardín y la Magdalena, Delegación La Maquinita, 
Toluca, Estado de México, registrado en el libro octavo fojas 038039, en favor del Gobierno del Estado de 
México, en el cual se encuentra la Escuela Primaria "Coronel Filiberto Gómez Díaz", con una superficie de 2, 
160.24 metros cuadrados, con las medidas y colindancias referidas en el Proyecto de Decreto. 
 
De igual forma, encontramos que este acuerdo fue ratificado por el propio Ayuntamiento de Toluca, Estado de 
México, en sesión de cabildo de fecha 20 de marzo de 2020. 
 
Asimismo, desprendemos que, mediante oficios emitidos por el Encargado del Despacho del Centro INAH 
Estado de México, el inmueble no se encuentra enlistado en el Catálogo Nacional de Bienes Inmuebles con 
valor histórico, no se encuentra en la zona de protección patrimonial, ni se encuentran dentro del predio 
inmuebles que puedan ser considerados monumentos históricos, sin embargo, tratándose de un espacio 



 
Diciembre 22 , 2020  Séptimo  Periodo Extraordinario  

 

 37 

ocupado por grupos humanos en la época prehispánica, cualquier construcción nueva que se pretenda realizar 
en el predio, deberá notificarse al INAH para realizar el rescate arqueológico correspondiente. 
 
En este contexto, las y los dictaminadores, nos permitimos precisar que el artículo 3° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos dispone las bases para para garantizar que todo individuo goce del derecho 
humano a la educación de calidad, lo que es retomado en el artículo 5° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, que señala el derecho de todo individuo a recibir educación, por lo que, 
corresponde al Estado de México y a los municipios impartir educación preescolar, primaria, secundaria y media 
superior de forma obligatoria para todos los mexiquenses, como se precisa en la parte expositiva de la iniciativa 
de decreto. 
 
Resaltamos que la iniciativa de decreto constituye una importante acción de coordinación entre el Municipio de 
Toluca y las autoridades de la Federación y el Estado en materia de educación y favorece el cumplimiento de la 
responsabilidad que les asigna la Ley Suprema de los Mexicanos y la Constitución Política de la Entidad, 
apoyando con ello, la calidad y el nivel educativo en el Municipio de Toluca. 
 
Por otra parte, desprendemos que la iniciativa de decreto es consecuente con el Plan de Desarrollo Municipal 
de Toluca, 2019-2021, particularmente, en su diagnóstico Pilar Social: Municipio Socialmente Responsable, 
Solidario e Incluyente que establece como objetivo lograr una educación incluyente, equitativa y de calidad que 
promueva las oportunidades de aprendizaje en todos los sectores de la población, asimismo instituye como 
estrategia promover que las niñas, niños y adolescentes concluyan la educación básica; y contribuir a mejorar 
los servicios de educación en los diferentes niveles, mediante el desarrollo de la infraestructura física educativa.   
 
Más aún, la iniciativa de decreto, fortalece los propósitos del citado Plan, que constituye como líneas de acción 
otorgar becas a estudiantes de educación básica, para fomentar el ingreso, permanencia, egreso y continuidad 
de estudios; entregar útiles y uniformes escolares para estudiante de instituciones públicas, con especial 
atención en aquellos que sean de escasos recursos; entrega de apoyos a las instituciones educativas para su 
mantenimiento y conservación, con la finalidad de dignificar los espacios; e implementar un programa de 
reparación y mantenimiento de escuelas, con la participación de la comunidad escolar, como se menciona en la 
iniciativa de decreto. 
 
Con base en lo expuesto y resultando evidente el beneficio social de la iniciativa de decreto, pues sin duda 
contribuirá a fortalecer el derecho de la educación y a mejorar la prestación del servicio en apoyo de la 
población, sobre todo, del Municipio de Toluca, estimamos procedente la propuesta que se somete a la 
consideración de la Legislatura y en consecuencia, resulta adecuado autorizar al H. Ayuntamiento de Toluca, 
Estado de México a donar el Lote del terreno a que hace referencia el Proyecto de Decreto, en favor del 
Gobierno del Estado de M®xico, en el que se encuentra la Escuela Primaria ñCoronel Filiberto G·mez D²azò, 
también es correcto que la donación del inmueble este condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motiva su autorización, y para el caso contrario que revierta al patrimonio del Municipio de Toluca, Estado de 
México. 
 
En consecuencia, demostrada la justificación social de la iniciativa de decreto y acreditado el cumplimiento de 
los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de 
Toluca, Estado de México, a desincorporar y donar un inmueble de propiedad municipal, en favor del Gobierno 
del Estado de M®xico, en el cual se encuentra la Escuela primaria ñCoronel Filiberto G·mez D²azò, contenida en 
el Proyecto de Decreto que se adjunta. 
 
SEGUNDO.- Previa discusión y, en su caso, aprobación del Pleno Legislativo, expídase el Decreto que adjunto 
se acompaña. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
ocho días del mes de diciembre de dos mil veinte.  
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL 

 
PRESIDENTE  

 
 

DIP. MARLON MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 
(RÚBRICA) 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
(RÚBRICA) 

 
MIEMBROS 

 
 
 

DIP. ANAÍS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MARÍA DE JESÚS GALICIA RAMOS 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY 
CASILLAS 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 
(RÚBRICA) 

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. "LX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Municipio de Toluca, Estado de 
México, el inmueble identificado como Lote 4, resultante de la subdivisión de la segunda fracción del terreno 
denominado La Teja, ubicado en el barrio de Tlacopa, Colonia Guadalupe, Toluca, Estado de México, actualmente 
ubicado en calle Obreros de Río Blanco, Colonia Guadalupe, Club Jardín y la Magdalena, Delegación La 
Maquinita, Toluca, Estado de México, el cual tiene una superficie de 2,160.24 metros cuadrados. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, a donar el lote de terreno 
que hace referencia el artículo anterior, en favor del Gobierno del Estado de México, en el cual se encuentra la 
Escuela Primaria "Coronel Filiberto Gómez Díaz". 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El inmueble objeto de la donación tiene las medidas y colindancias siguientes: 
 
Al Norte:  60.09 metros, con lote número uno. 
Al Sur:  60.38 metros, con propiedad privada. 
Al Este:  37.46 metros, con calle Obreros de Río Blanco. 
Al Oeste: 35.95 metros, con lote número dos. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La donación del inmueble estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario se revertirá a favor del patrimonio del Municipio de Toluca, Estado de 
México. 
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T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno"  
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
 
 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 
(RÚBRICA) 

 
 
 

SECRETARIOS 
 
 
 
 

DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA 
(RÚBRICA) 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA) 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la ñLXò Legislatura, en uso de sus atribuciones, remiti· a la Comisi·n Legislativa de 
Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
autoriza al H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, a desincorporar un inmueble de propiedad 
municipal, ubicado en Cerrada Guadalupe Victoria y Andador sin nombre, Colonia Independencia Nicolás 
Romero, Estado de México para que sea donado en favor del Poder Judicial del Estado de México, para que 
construya un Centro de Convivencia Familiar, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
Habiendo concluido el estudio de la Iniciativa de Decreto y ampliamente discutido en la comisión legislativa, nos 
permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

 
D I C T A M E N 

 
ANTECEDENTES 
 
La Iniciativa de Decreto fue presentada a la aprobaci·n de la ñLXò Legislatura por el Titular del Ejecutivo Estatal, 
en uso de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 
 
Quienes integramos la comisión legislativa, desprendemos, con base en el estudio, que la Iniciativa de Decreto 
tiene por objeto recabar la autorización de la Legislatura para el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de 
México, a efecto de desincorporar un inmueble de propiedad municipal, ubicado en Cerrada Guadalupe Victoria 
y Andador sin nombre, Colonia Independencia Nicolás Romero, Estado de México para que sea donado en 
favor del Poder Judicial del Estado de México, para que construya un Centro de Convivencia Familiar. 
 
CONSIDERACIONES 
 
La Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto, con base en lo preceptuado en el 
artículo 61 fracciones I y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
facultan para desincorporar bienes inmuebles del patrimonio estatal y municipal, autorizar actos jurídicos que 
impliquen la transmisión del dominio de los mismos. 
 
Apreciamos que el Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, es poseedor del inmueble ubicado en 
Cerrada Guadalupe Victoria y Andador sin nombre, Colonia Independencia, Nicolás Romero, Estado de 
México, el cual tiene una superficie de 6,769.66 metros cuadrados, con las medidas y colindancias que se 
expresan en el Proyecto de Decreto, y que la posesión la acredita con la inmatriculación Administrativa 
correspondiente. 
 
Desprendemos que, el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, en sesión de cabildo de fecha 
20 de octubre de 2018, acordó solicitar a la H  Legislatura del Estado de México, la desincorporación del 
patrimonio municipal del inmueble mencionado y donarlo en favor del Poder Judicial del Estado, para que 
construya un Centro de Convivencia Familiar. 
 
Cabe destacar que, el Acuerdo con el Encargado del Despacho del Centro INAH Estado de México, en el 
inmueble, no se observó ningún tipo de vestigio arqueológico y no cuenta con características y colindancias 
que determinen que sea un inmueble histórico, conforme lo expuesto en la iniciativa de decreto. 
 
Coincidimos en que, el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, tiene como misión ser una 
institución, responsable, capaz e incluyente al gestionar y otorgar servicios públicos de calidad a la ciudadanía, 
asimismo asume como visión ser un municipio ordenado, pacífico, productivo, competitivo, innovador y 
eficiente, logrando la participación política y social de sus habitantes de forma conjunta al implementar planes y 
programas de desarrollo, que permitan el crecimiento, progreso y modernidad del municipio, en términos de lo 
expresado en la iniciativa de decreto. 
 
De igual forma, destacamos que, el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, en coordinación 
con el Poder Judicial del Estado, ha emprendido acciones para coadyuvar en la construcción de un Centro de 
Convivencia Familiar en la municipalidad, por lo que, ha determinado donar un bien inmueble propiedad del 
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municipio, para que el Poder Judicial del Estado con cargo a su presupuesto lo construya y con ello disminuir la 
carga de trabajo que tiene el Centro de Convivencia Familiar, ubicado en el Municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estado La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 88 establece que el 
ejercicio del Poder Judicial del Estado se deposita en un órgano colegiado denominado Tribunal Superior de 
Justicia, el cual funciona en Pleno, Sala Constitucional, Salas Colegiadas y Unitarias Regionales; en tribunales 
y juzgados de primera instancia, juzgados de cuantía menor y tribunales laborales, organizados de acuerdo a 
su competencia establecida en las leyes secundarias, de conformidad con lo referido en los motivos de la 
iniciativa. 
 
Encontramos que esto se ve reflejado en lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
México, en el sentido de que corresponde a los Tribunales del Poder Judicial, en los términos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la facultad de interpretar y aplicar las leyes en los 
asuntos del orden civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes, laboral y en las demás materias del fuero 
común y del orden federal en los casos en que expresamente los ordenamientos legales les confieran 
jurisdicción.  Asimismo, sobresale, la intención del Poder Judicial de continuar incentivando y manteniendo los 
vínculos familiares entre familias que se encuentren sustanciando procesos judiciales relacionados a esta 
materia, cuenta con los Centros de Convivencia Familiar, un espacio neutral y protegido atendido por 
especialistas, donde las personas menores de edad tienen contacto con sus familiares, propósitos de 
relevancia social. 
 
Por ello, estimamos pertinente la iniciativa de decreto por lo que se autoriza al H. Ayuntamiento de Nicolás 
Romero, Estado de México, a desincorporar un inmueble de propiedad municipal, ubicado en Cerrada 
Guadalupe Victoria y Andador sin nombre, Colonia Independencia, Nicolás Romero, Estado de México, para 
que sea donado en favor del Poder Judicial del Estado, para que construya un Centro de Convivencia Familiar 
y en consecuencia, evidenciado el beneficio social y satisfechos los requisitos jurídicos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de 
Nicolás Romero, Estado de México, a desincorporar un inmueble de propiedad municipal, ubicado en Cerrada 
Guadalupe Victoria y Andador sin nombre, Colonia Independencia Nicolás Romero, Estado de México para que 
sea donado en favor del Poder Judicial del Estado de México, para que construya un Centro de Convivencia 
Familiar. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos legales procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
ocho días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL 

 
PRESIDENTE  

 
DIP. MARLON MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

(RÚBRICA) 
 

SECRETARIO 
 

DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 
(RÚBRICA) 

PROSECRETARIO 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
(RÚBRICA) 

 
MIEMBROS 

 
DIP. ANAÍS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 
DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

(RÚBRICA) 
 

DIP. MARÍA DE JESÚS GALICIA RAMOS 
(RÚBRICA) 

 
DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY CASILLAS 

(RÚBRICA) 
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DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA 

(RÚBRICA) 

 
DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 

(RÚBRICA) 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA 
(RÚBRICA) 

 
DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 

(RÚBRICA) 
 
DECRETO NÚMERO 
LA H. "LX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Municipio de Nicolás Romero, Estado 
de México, el inmueble ubicado en Cerrada Guadalupe Victoria y Andador sin nombre, Colonia Independencia, 
Nicolás Romero, Estado de México, con una superficie de 6,769.66 metros cuadrados. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, a donar el predio 
que hace referencia el artículo anterior, en favor del Poder Judicial del Estado, para que construya un Centro de 
Convivencia Familiar. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El inmueble objeto de la donación tiene las medidas y colindancias siguientes: 
 
Al Norte: En 187.40 metros, con Fernando, Paula y Agustina Fonseca. 
 
Al Sur: En cinco tramos, el primero de 40.16 metros, con Cerrada Guadalupe Victoria, el segundo de 52.00 
metros, el tercero de 12.68 metros, el cuarto 14.28 metros, con Vicente Rayón Carrera y el quinto de 45.51 metros, 
con Raúl Plata Molina. 
 
Al Oriente: En 47.77 metros, con Clínica del ISSEMYM y Andador Sin Nombre. 
 
Al Poniente: En dos tramos, el primero de 43.38 metros y el segundo de 15.29 metros, con Candelaria Rivera 
Delgadillo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La donación del inmueble estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario se revertirá a favor del patrimonio del Municipio de Nicolás Romero, 
Estado de México. 
 

T R A N S I T O R I O  
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno"  
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 

(RÚBRICA) 
 

SECRETARIOS 
 

DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA 
(RÚBRICA) 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
(RÚBRICA) 

 
DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 

(RÚBRICA) 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
Por acuerdo de la Presidencia de la "LX" Legislatura fue remitida a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal 
y Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. 
Ayuntamiento de Atlacomulco, Estado de México, a desincorporar un inmueble de propiedad municipal y 
donarlo a favor del Instituto Nacional Electoral, donde se encuentran ubicadas las oficinas de la 03 Junta 
Distrital Ejecutiva de dicho Instituto, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Agotado el estudio de la iniciativa de decreto y discutido plenamente en la comisión legislativa, nos permitimos, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en 
relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa de decreto fue presentada a la resolución de la Legislatura por el Titular del Ejecutivo Estatal, en 
ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Con sujeción al estudio realizado apreciamos que la iniciativa de decreto tiene como objetivo principal, que la 
Legislatura otorgue autorización al H. Ayuntamiento de Atlacomulco, Estado de México, para desincorporar un 
inmueble de propiedad municipal y donarlo a favor del Instituto Nacional Electoral, donde se encuentran 
ubicadas las oficinas de la 03 Junta Distrital Ejecutiva de dicho Instituto. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Es competente la ñLXò Legislatura para conocer y resolver la iniciativa de decreto, con base en lo se¶alado en el 
artículo 61 fracciones I y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precepto 
que la facultan para desincorporar bienes inmuebles del patrimonio estatal y municipal, autorizar actos jurídicos 
que impliquen la transmisión del dominio de los mismos.  
 
Apreciamos que el A Ayuntamiento de Atlacomulco, Estado de México, en sesión de cabildo de fecha 28 de 
abril de 1993, otorgó en donación al Instituto Federal Electoral ahora Instituto Nacional Electoral, el inmueble 
denominado Lote 3, ubicado en calle Insurgentes s/n, Col. Bongoni, Atlacomulco, México; donde el mencionado 
Instituto construyó sus oficinas, sin haberse formalizado dicha donación, como se expresa en la exposición de 
motivos de la iniciativa de decreto. 
 
En este contexto, advertimos que, el Ayuntamiento de Atlacomulco, Estado de México, preocupado porque los 
habitantes del municipio tengan la facilidad de acudir a esta junta para obtener su identificación oficial y acceder 
a los demás servicios que brinda el Instituto, beneficiando a todos sus habitantes, evitando el traslado a la 
ciudad de Toluca, en sesión de cabildo de fecha 7 de febrero de 2020, aprobó solicitar a la Legislatura, la 
desincorporación y donación del inmueble al Instituto Nacional Electoral, acreditando la propiedad 
correspondiente. 
 
Es oportuno mencionar que, el Encargado del Despacho del Centro INAH Estado de México, en el inmueble no 
se halló evidencia de vestigios arqueológicos de ningún tipo y no existe ningún monumento con valor histórico, 
no colinda con algún monumento histórico, ni se ubica en zona de monumentos históricos, de acuerdo con lo 
manifestado en la iniciativa de decreto. 
 
Consecuentes con lo expuesto encontramos que, la iniciativa de decreto se ubica dentro de los ejes del Plan de 
Desarrollo del Estado de México 2017-2023, particularmente, en el Transversal denominado "Eje 1: Igualdad de 
género", refiere que la calidad de las democracias se mide no sólo por la regularidad con que se realizan 
elecciones o la cantidad de ciudadanos que votan, sino para funcionar y tener mejores resultados de la 
democracia es necesario que los principios y derechos en que se fundamentan las libertades y la igualdad de 
las personas sean una realidad y no únicamente una declaración, en atención a lo afirmado en la propia 
iniciativa de decreto. 
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Resaltamos también que, el Instituto Nacional Electoral es el organismo público autónomo encargado de 
organizar las elecciones federales, es decir, la elección de la presidencia de la República, diputadas, diputados, 
senadoras y senadores que integran el Congreso de la Unión. De igual forma organiza, en coordinación con los 
organismos electorales de las entidades federativas, las elecciones locales en los estados de la República y la 
Ciudad de México, por lo que, requiere del mayor apoyo posible para alcanzar sus fines. 
 
En este sentido, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 30, establece que el 
Instituto Nacional Electoral tiene como fines, entre otros: Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar 
a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos 
electorales locales, velando siempre por la autenticidad y efectividad del sufragio, por lo que, la iniciativa 
concurre a la buena marcha de su encomienda. 
 
En consecuencia, demostrado el beneficio social de la iniciativa de decreto y acreditado el cumplimiento de los 
requisitos legales de forma y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 

 
R E S O L U T I V O S  

 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Atlacomulco, 
Estado de México, a desincorporar un inmueble de propiedad municipal y donarlo a favor del Instituto Nacional 
Electoral, donde se encuentran ubicadas las oficinas de la 03 Junta Distrital Ejecutiva de dicho Instituto, 
contenida en el Proyecto de Decreto que se adjunta. 
 
SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, aprobación del pleno legislativo, expídase el Decreto que adjunto 
se acompaña. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
ocho días del mes de diciembre de dos mil veinte. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE  

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL 
 

PRESIDENTE  
 
 

DIP. MARLON MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIO 

 
 

DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 
(RÚBRICA) 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
(RÚBRICA) 

 
MIEMBROS 

 
 

DIP. ANAÍS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

 
DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

(RÚBRICA) 
 
 

DIP. MARÍA DE JESÚS GALICIA RAMOS 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY 
CASILLAS 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 
(RÚBRICA) 



 
Diciembre 22 , 2020  Séptimo  Periodo Extraordinario  

 

 45 

  
 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 
(RÚBRICA) 

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. "LX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Municipio de Atlacomulco, Estado de 
México, del inmueble denominado Lote 3, ubicado en calle Insurgentes s/n, Col. Bongoni, Atlacomulco, México, 
donde se encuentran ubicadas las oficinas de la 03 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento de Atlacomulco, Estado de México, a donar el inmueble 
descrito en el artículo anterior, a favor del organismo público autónomo denominado Instituto Nacional Electoral. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El inmueble objeto de la donación tiene una superficie de 660.00 m2 metros cuadrados y 
las medidas y colindancias siguientes: 
 
AL NORTE:  33.00 metros con lote 1. 
AL SUR:  33.00 metros con propiedad privada. 
AL ORIENTE: 20.00 metros con lote 2. 
AL PONIENTE: 20.00 metros con calle Insurgentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Municipio de Atlacomulco, Estado de 
México. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 

(RÚBRICA) 
 

SECRETARIOS 
 

DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA 
(RÚBRICA) 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
(RÚBRICA) 

 
DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 

(RÚBRICA) 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la ñLXò Legislatura, remiti· a la Comisi·n Legislativa de Gobernaci·n y Puntos 
Constitucionales para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara al año 
2021, como el ñAniversario del Bicentenario de la Consumaci·n de la Independencia de M®xicoò, 
presentada por las Diputadas Julieta Villalpando Riquelme y María de Lourdes Garay Casillas, en nombre del 
Grupo Parlamentario Encuentro Social; y la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por la que se declara al año 
2021 como el ñA¶o de la Independencia y la Grandeza de M®xicoò, presentada por el Diputado Juan 
Maccise Naime, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Por razones de técnica legislativa y de economía procesal, toda vez que existe identidad de materia en las 
iniciativas, determinamos realizar el estudio conjunto de las mismas y elaborar un dictamen y un proyecto de 
decreto. 
 
Habiendo realizado el estudio de las iniciativas de decreto y suficientemente discutido en la Comisión 
Legislativa, nos permitimos con sustento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 
70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el 
siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES  
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara al a¶o 2021, como el ñAniversario del 
Bicentenario de la Consumaci·n de la Independencia de M®xicoò, presentada por las Diputadas Julieta 
Villalpando Riquelme y María de Lourdes Garay Casillas, en nombre del Grupo Parlamentario Encuentro 
Social. 
 
Fue sometida a la Legislatura en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa señalado en los artículos 51 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México.  
 
Las y los dictaminadores, en atención al estudio que llevamos a cabo advertimos que la iniciativa de decreto 
tiene por objeto Declara al a¶o 2021, como el ñAniversario del Bicentenario de la Consumaci·n de la 
Independencia de M®xicoò. 
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, por la que se declara al a¶o 2021 como el ñA¶o de la Independencia 
y la Grandeza de M®xicoò, presentada por el Diputado Juan Maccise Naime, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Fue remitida a la Legislatura, en uso del derecho de iniciativa legislativa contenido en los artículos 51 fracción II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Las y los integrantes de la Comisión Legislativa, de acuerdo con el estudio desarrollado, apreciamos que la 
iniciativa de decreto, tiene por objeto declarar al a¶o 2021 como el ñA¶o de la Independencia y la Grandeza de 
M®xicoò. 
 
Como resultado de ambas propuestas estimamos integrar la leyenda correspondiente, de conformidad con lo 
expuesto en este Dictamen y el Proyecto de Decreto que se adjunta. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Es competente la LX Legislatura para conocer y resolver las iniciativas de decreto, en términos de lo 
preceptuado en el artículo 61 fracciones I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
que la faculta para expedir leyes para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 



 
Diciembre 22 , 2020  Séptimo  Periodo Extraordinario  

 

 47 

Las y los integrantes de la Comisión Legislativa destacamos que ambas iniciativas tienen por objeto la emisión 
del decreto de la Legislatura para que se fije la leyenda que habrá de considerarse y utilizarse oficialmente en el 
año 2021, a partir de un acontecimiento histórico significativa para los mexicanos y en particular de los 
mexiquenses. 
 
En este contexto resaltamos que el motivo central de las propuestas lo constituye el importantísimo suceso 
histórico de la Independencia de México, específicamente el término de la lucha y las bases formales que dieron 
origen a la vida política y jurídica de la Nación Mexicana, libre, independiente y soberana. 
 
Coincidimos con las iniciativas de decreto en que nuestra patria no se puede entender sin su historia y 
resaltamos también el pasado común de nuestro origen, resultado del mestizaje, derivado de la conquista de los 
pobladores originarios de este territorio por la Corona Española y que después de tres siglos de virreinato 
originó el movimiento de independencia hasta su consumación el 27 de septiembre de 1821. 
 
Desprendemos de nuestra historia, como lo hacen las iniciativas, que muchos fueron los factores que influyeron 
para logara la consumación de la Independencia, pero el más relevante sucedió el 10 de Febrero de 1821 en el 
municipio de Acatempan hoy municipio de  Teloloapan Guerrero; en donde los jefes de ambas tropas 
establecieron un diálogo y al finalizar sellaron dicha conversación con un abrazo, que es conocido como el 
ñAbrazo de Acatempanò.  
 
Resaltamos con las iniciativas que con los acuerdos de la reunión de Acatempan el 24 de febrero de 1821 se 
firma plan de Iguala en la Ciudad que lleva su nombre y que actualmente pertenece al Estado de Guerrero pero 
que en ese entonces formaba parte del Estado de México; el objetivo de este plan era declarar a la nueva 
España como un país independiente bajo los principios de religión, independencia y unión; garantías que 
sustentan al nuevo gobierno conocido como Ejercito Trigarante.  
 
En este contexto, como se precisa en las iniciativas, como consecuencia de la firma del Plan de Iguala el 27 de 
septiembre de 1821 entra a la Ciudad de México el Ejercito Trigarante hecho simbólico que consuma la 
Independencia de nuestro país.  
 
De igual forma advertimos que en el año 2021 se cumplirán 200 años de ese acontecimiento histórico, a partir 
del cual se concretiza la Independencia de México, motivo por el cual estimamos necesario testimoniar la 
gratitud y reconociendo de los mexiquenses, a través de la leyenda oficial que en su caso utilizarían los poderes 
públicos y los municipios en su documentación durante el próximo año. 
 
Destacamos, con las iniciativas, que siguiendo los ideales ñLibertad, trabajo y culturaò plasmados en el lema del 
escudo del Estado de M®xico pintado por el mexiquense Pastor Vel§squez y sabi®ndonos ñMexicanos por patria 
y provinciaò como lo indica parte de la letra del Himno al Estado de M®xico escrito por Heriberto Enr²quez y 
musicalizado por Manuel Esquivel, desde esta LX Legislatura rendimos un homenaje a la historia de la libertad 
de nuestro país si hacemos una declaratoria para el año 2021. 
 
Advertimos como se expresa en las iniciativas que la política tiene como referencia ineludible, por necesaria, a 
la historia. Siempre será importante para una sociedad que sus integrantes conozcan y tengan presentes, 
invariablemente, los hechos significativos que han sido definitorios en el desarrollo particular de su historia. Ello 
permite fomentar la identidad colectiva y la estima por los propios valores culturales, y que vivimos una época 
en la que el paradigma del mundo global se derrumba y por ello, se revalora y retoma el papel de las 
soberanías nacionales. Y que una de las mejores maneras de trabajar por la patria y de promover nuestra 
soberanía, es conocer y tener presente nuestra historia. 
 
Entendemos que Patria, soberanía e historia son los tres conceptos que vertebran el fondo de la leyenda que se 
propone para conmemorar tres hechos fundacionales del México contemporáneo. 
 
Con la leyenda, estamos convencidos fortalecemos nuestros valores históricos, cívicos y culturales, y 
cumplimos con una obligación parlamentaria, y cívica: apoyar la pertinencia de recordar nuestra historia, de 
esos acontecimientos que forman parte de nuestra identidad nacional y de nuestro desarrollo democrático, es 
abonar en favor de la consolidación de la república. 
 
Creemos también pertinente que el Estado de México participe de esta acción; pues es siempre importante que 
las nuevas generaciones se enteren y tengan presentes los hechos que hoy, a la distancia, posibilitaron esta 
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realidad que hoy llamamos México. Siempre será en beneficio de la Nación impulsar el encuentro de la 
diversidad. 
 
Aun cuando ambas propuestas resultan viables y adecuadas, proponemos, en congruencia la declaratoria 
siguiente: 
 
ñ2021. A¶o de la Consumaci·n de la Independencia y la Grandeza de M®xicoò. 
 
En consecuencia, en toda correspondencia oficial de los Poderes del Estado, de los Ayuntamientos de los 
Municipios, de los Organismos Constitucionales Autónomos y de los Organismos Auxiliares de carácter estatal 
o municipal, deberá insertarse la leyenda ñ2021. A¶o de la Consumaci·n de la Independencia y la Grandeza 
de M®xicoò. 
 
Conforme las razones expuestas, acreditado el valor social y cívico de las iniciativas de decreto y 
cumplimentados los requisitos legales de fondo y forma nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, conforme el Proyecto de Decreto que se adjunta: la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme y la Diputada María de 
Lourdes Garay Casillas, en nombre del Grupo Parlamentario Encuentro Social y la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, presentada por el Diputado Juan Maccise Naime, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
SEGUNDO.- Expídase el Decreto por el que se declara ñ2021. A¶o de la Consumaci·n de la Independencia 
y la Grandeza de M®xicoò. 
 
TERCERO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos legales procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diez días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. JUAN MACCISE NAIME 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIO 

 
 

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. LUIS ANTONIO GUADARRAMA 
SÁNCHEZ 
(RÚBRICA) 

 
MIEMBROS 

 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY 
CASTRO 

(RÚBRICA) 
 
 

DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO 
(RÚBRICA) 
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DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 
(RÚBRICA) 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. MIGUEL SÁMANO PERALTA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. IVETH BERNAL CASIQUE 
(RÚBRICA) 

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. ñLXò LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara ñ2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de 
M®xicoò. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En toda correspondencia oficial de los Poderes del Estado, de los Ayuntamientos de 
los Municipios, de los Organismos Constitucionales Autónomos y de los Organismos Auxiliares de carácter 
estatal o municipal, deber§ insertarse la leyenda ñ2021. Año de la Consumación de la Independencia y la 
Grandeza de M®xicoò. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Peri·dico Oficial ñGaceta del Gobiernoò. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero de dos mil veintiuno. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
 

PRESIDENTA 
 
 

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 
(RÚBRICA) 

 
SECRETARIOS 

 
 

DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA 
(RÚBRICA) 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA) 
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